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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión presentado por XXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 00800/SECTI/IP/2025, que dio origen al Recurso de Revisión 10893/INFOEM/IP/RR/2025, por parte de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con el número de folio 00800/SECTI/IP/2025, en la que se solicito:

“on fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, 23, 24 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información: Copia del documento oficial (registros, permisos, autorizaciones, constancias o cualquier soporte administrativo) que acredite las salidas o ausencias del servidor público Gregorio Sosa Salmerón, adscrito a esa dependencia, específicamente respecto de los lapsos en que se ha constatado que, tras registrar su entrada, abandona las instalaciones entre las 08:15 y 08:25 horas. En caso de no existir documento alguno que justifique tales ausencias, se solicita se informe expresamente dicha situación. La presente solicitud se formula en el carácter de información pública en versión pública, por lo que deberán reservarse o testarse los datos personales sensibles conforme a lo previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México. Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y quedo pendiente de su respuesta dentro de los plazos establecidos por la ley.”(Sic).

· Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

2. En fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, a través del responsable de transparencia, mediante dos archivos electrónicos en formato pdf  donde medularmente se señala lo siguiente:
SPH_UT_800_ID.pdf: Donde el encargado del Despacho del Instituto del Deporte señala que de la revisión exhaustiva de los registros institucionales no se encontró evidencia documental que acredite que el servidor público citado en la solicitud de información haya abandonado las instalaciones en el horario referido por el solicitante.
RESPUESTA_UT_800.pdf: Donde el titular de la Unidad de transparencia entrega respuesta del servidor público habilitado.

3. Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, con el expediente número 10893/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:


· ACTO IMPUGNADO 
 “en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consagrado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, comparezco para interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta otorgada mediante oficio número 22800007010000S/2170/UT/2025, de fecha 09 de septiembre de 2025, por la Secretaría Técnica de la Unidad de Transparencia, con base en los siguientes: I. ACTO IMPUGNADO La respuesta emitida en el oficio antes referido, en la cual se señala que no obra documento oficial que acredite las salidas o ausencias del servidor público Gregorio Sosa Salmerón en los lapsos entre las 08:15 y 08:2” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
“II. MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD Búsqueda insuficiente y limitada. El sujeto obligado, en respuesta al Lic. Ulises Rojas Muñoz, Titular de la Unidad de Transparencia, a través del Mtro. José Manuel Sotomayor Landecho, encargado del despacho del Instituto del Deporte del Estado de México, informó haber realizado una “búsqueda exhaustiva”. No obstante, tal búsqueda resultó insuficiente, pues se restringió únicamente a los archivos administrativos de la Dirección General. Omisión de revisar medios institucionales relevantes. Se omitió la verificación de los sistemas de videovigilancia, bitácoras de seguridad y controles de acceso, registros oficiales que constituyen parte de los medios institucionales idóneos para corroborar las entradas y salidas del servidor público señalado. Esta omisión evidencia que no se cumplió cabalmente con lo dispuesto en el artículo 59, fracción I de la Ley de Transparencia, que obliga a los sujetos a realizar una búsqueda “exhaustiva y razonable” en todas las áreas competentes. Violación al principio de máxima publicidad. De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Transparencia, toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, salvo las excepciones previstas en la propia ley. Al no revisar los registros de videovigilancia y seguridad, la autoridad niega de manera tácita el acceso a información pública que sí obra en poder de la institución, vulnerando el principio de máxima publicidad reconocido en los artículos 12 y 24 de la Ley. Respuesta incompleta e ineficaz. El oficio impugnado incumple lo previsto en el artículo 59, fracción III, al no agotar todas las fuentes disponibles que permitan dar certeza sobre los hechos solicitados. Por lo tanto, la respuesta es incompleta, deficiente y contraria al espíritu garantista de la ley. Afectación al derecho de acceso a la información. La falta de exhaustividad en la búsqueda de información restringe el ejercicio efectivo del derecho humano de acceso a la información, protegido por el artículo 6º constitucional y la legislación local. III. PETICIÓN Se solicita a ese Instituto ordenar al sujeto obligado que realice una búsqueda complementaria, considerando la revisión de los sistemas de videovigilancia, bitácoras de seguridad y reportes de resguardo interno, a efecto de emitir una respuesta completa y conforme a derecho. IV. PRUEBAS Se ofrece como prueba documental el oficio número 22800007010000S/2170/UT/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, mediante el cual se emite la respuesta impugnada.” (Sic)


4. Posteriormente, la Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentase el informe justificado procedente. 

5. Durante la etapa de manifestaciones en fecha once de septiembre de agosto de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado mediante un archivo electrónico en formato pdf rindió el Informe Justificado correspondiente a derecho, archivos que medularmente señalan lo siguiente:
INFORME JUSTIFICADO_UT_800.pdf: Donde el Titular la Unidad de Transparencia ratifica respuesta inicial.
6. Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran.

7. En fecha veinte de enero de dos mil veintiséis, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. La Comisionada ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintiséis de enero de dos mil veintiséis; por lo que en virtud de que el expediente electrónico ha sido debidamente substanciado y no existe diligencia pendiente de desahogo, se procede a emitir la presente resolución que conforme a Derecho corresponda y 
CONSIDERANDO
1. De la Competencia. 
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez de septiembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día once de septiembre al dos de octubre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, , dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
12. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis
13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular  solicitó tener acceso a la información que a continuación se desagrega:
Respecto del servidor público referido en la solicitud de información:
-Documentales donde se acrediten las salidas en los horarios de 8:15 y 8:25 horas

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, remitió dos archivos electrónicos en formato PDF, cuyo contenido se desglosa en el numeral dos del presente.

15. Por lo que, el particular se inconformó por la entrega incompleta de la información por parte del  SUJETO OBLIGADO.
16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la entrega incompleta de la información por parte del Sujeto Obligado; contexto del  cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: 

La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
25. Acotada la Litis del presente asunto, es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la entrega incompleta dela información del Sujeto Obligado. 

26. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE. 
Respecto del servidor público referido en la solicitud de información:
-Documentales donde se acrediten las salidas en los horarios de 8:15 y 8:25 horas

27. Así mismo se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

28. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

29. Resulta importante establecer, que el servidor público habilitado que emitió la respuesta, admite ser poseedor de la información, por lo cual, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a la solicitud, pues al haber señalado haber realizado búsqueda exhaustiva e indicar no haber encontrado información relacionada a la solicitud en los horarios indicados, este reconoce contar con la misma.

30. Al respecto, se aprecia que el propio documento remitido por el SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la solicitud de información de EL RECURRENTE  permite conocer que es quien se encarga de atender los requerimientos de transparencia en el ámbito de su competencia.

31. En atención a lo expuesto, es necesario señalar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, tan es así que proporcionó la información que obra en sus archivos.
32. En ese sentido, toda vez que la información fue turnada al área competente para conocer de ella, y  que, después de haber realizado las diligencias necesarias a fin de dar cumplimiento cabal  a la solicitud del RECURRENTE es que se tiene por colmado su derecho de acceso a la información.
 
33. A más de lo anterior, es de explorado derecho que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

34. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

35. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

36. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

37. Es asi que, al haber señalado cuantas ,  es que se colma el derecho accionado por el Recurrente, por lo que  que se CONFIRMA  la respuesta del Sujeto Obligado.

Conclusión
38. En mérito de lo expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 10893/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, éste Órgano Garante determina CONFIRMAR  la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO  en la solicitud de información 00800/SECTI/IP/2025.	

39. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 10893/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación dentro de la solicitud de información 00800/SECTI/IP/2025.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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